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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo 
Málaga 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y EMPLEO EN MÁLAGA 
POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO DEFINITIVO DE LA PERSONA SELECCIONADA Y 
RESERVAS CORRESPONDIENTE AL PUESTO DE “FORMADOR COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA” DEL PROYECTO DE ESCUELA TALLER 
DENOMINADO “GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN VÉLEZ-MÁLAGA”, CON Nº EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 29/2017/ET/0011, PROMOVIDO POR LA ENTIDAD  ORGANISMO 
AUTÓNOMO LOCAL DE DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO DE VÉLEZ-MÁLAGA, CON 
C.I.F. P2900016C. 

Vista el acta levantada por la Comisión Mixta de fecha 9 de noviembre de 2018, de todas las 
actuaciones y de la relación definitiva de la persona seleccionada, y de las reservas para el puesto de 
formador competencias clave nivel 2 comunicación en lengua castellana del proyecto: 

- Nº de expte. advo.: 29/2017/ET/0011 
- Denominación proyecto Escuela Taller: GESTIÓN ADMINISTRATIVA EN VÉLEZ-MÁLAGA 
- Entidad beneficiaria: ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL DE DESARROLLO INTEGRAL DEL 

MUNICIPIO DE VÉLEZ-MÁLAGA  
- C.I.F. entidad beneficiaria: P2900016C  

En cumplimiento de lo previsto en la Orden de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de 2 de 
junio de 2016, por la que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo 
y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, así como en la Resolución de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo de 7 de diciembre de 2016 (BOJA 107), por la que se 
convoca la concesión de subvenciones para incentivar la realización de Escuelas Taller y Talleres de Empleo, 
y en la Resolución de 26 de diciembre de 2017 de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por la que se regula el protocolo de actuación en los procedimientos de selección del personal 
formador, directivo y de apoyo en los proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo aprobados en el 
marco de la Convocatoria aprobada por la referenciada Resolución, se constatan los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Mediante Resolución de fecha 28/12/2017, del Delegado Territorial de Economía, Innovación 
Ciencia y Empleo en Málaga, se resuelve la convocatoria efectuada por Resolución de 7 de diciembre de 
2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, por la que se convoca la concesión de subvenciones para incentivar la realización de 
Escuelas Taller y Talleres de Empleo, conforme a lo previsto en la Orden de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio de 2 de junio de 2016, por la que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas 
de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva. 

SEGUNDO.- Por Resolución del 03 de enero de 2018, del Delegado Territorial de Economía, Innovación 
Ciencia y Empleo en Málaga, se nombran los miembros de la Comisión Mixta de selección y sustitución del 
alumnado, y del personal directivo, formador y de apoyo establecida en el artículo 29 de la Orden de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de 2 de junio de 2016, para el referenciado proyecto de Escuela 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo 
Málaga 

Taller denominado “Gestión administrativa en Vélez-Málaga”, con n.º de expediente 29/2017/ET/0011, 
promovido por la entidad Organismo Autónomo Local de Desarrollo Integral del Municipio de Vélez-Málaga, 
con C.I.F. P2900016C. 

Por Resoluciones de fechas 25/04/2018, 05/09/2018, 18/10/2018 del Delegado Territorial de Economía, 
Innovación Ciencia y Empleo en Málaga, se modifican los miembros de dicha Comisión Mixta.  

TERCERO.- Con fecha 08/10/2018, se publica en el Portal Web de Formación Profesional para el Empleo, 
listado provisional de las personas seleccionadas, reservas y excluidas, correspondiente al puesto de 
formador competencias clave nivel 2 comunicación en lengua castellana del referenciado proyecto. 

CUARTO.- Con fecha 9 de noviembre de 2018, se levanta y recibe copia del acta de la Comisión Mixta de 
todas las actuaciones y de la relación definitiva de las personas seleccionadas y reservas para el puesto de 
formador competencias clave nivel 2 comunicación en lengua castellana del proyecto de Escuela Taller 
denominado “Gestión administrativa en Vélez-Málaga”, con n.º de expediente 29/2017/ET/0011, promovido 
por la entidad Organismo Autónomo Local de Desarrollo Integral del Municipio de Vélez-Málaga, con C.I.F. 
P2900016C, a los efectos oportunos y de aprobar el listado definitivo de las personas seleccionadas y de las 
reservas, en función del orden de puntuación obtenido, para el puesto de formador competencias clave nivel 
2 comunicación en lengua castellana del referenciado proyecto, de acuerdo con el artículo 29.1 de la 
referenciada Orden de 2 de junio de 2016. 

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- La competencia para dictar la presente Resolución corresponde, por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, a la persona titular de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 en concurrencia con 
el artículo 15.1 y la disposición adicional primera de la Orden de 2 de junio de 2016, por la que se regulan 
los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva a dichos programas. 

SEGUNDO.- En la Resolución de 26 de diciembre de 2017 de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se regula el 
protocolo de actuación en los procedimientos de selección del personal formador, directivo y de apoyo en los 
proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo aprobados en el marco de la Convocatoria aprobada por 
Resolución de 7 de diciembre de 2016 de esta misma Dirección General (BOJA número 238), en su resuelve 
quinto, apartado 15, dice literalmente que “Dicha Delegación Territorial,…, dictará resolución en la que se 
aprobará el listado definitivo de las personas seleccionadas y de las reservas, en función del orden de 
puntuación obtenido”. 

Por todo lo expuesto, vistas las actuaciones realizadas, teniendo en cuenta los hechos y fundamentos de 
derecho, y demás disposiciones de general y pertinente aplicación, a propuesta del Servicio de Formación 
para el Empleo, esta Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Málaga, por delegación, 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo 
Málaga 

RESUELVE 

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo, que se adjunta a la presente resolución (ANEXO E1: LISTADO 
DEFINITIVO SELECCIÓN/BAREMACIÓN PERSONAL FORMADOR DE ET/TE), de las personas seleccionadas y 
de las reservas para el puesto de formador competencias clave nivel 2 comunicación en lengua castellana, 
en función del orden de puntuación obtenido, del proyecto de Escuela Taller denominado “Gestión 
administrativa en Vélez-Málaga”, con n.º de expediente 29/2017/ET/0011,  promovido por la entidad 
Organismo Autónomo Local de Desarrollo Integral del Municipio de Vélez-Málaga, con C.I.F. P2900016C. 

SEGUNDO.- Mandar publicar la presente Resolución en el Portal Web de Formación Profesional para el 
Empleo, en la siguiente dirección electrónica, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Territorial al objeto de su general conocimiento, teniendo en cuenta que con la publicación de este listado 
definitivo de las personas seleccionadas y reservas se considerará efectuada la correspondiente notificación 
a las mismas: 

http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/areas/formacion-empleo/becasfpe/ 
paginas/procedimiento-seleccion-talleres.html 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124, en relación 
con el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del referenciado listado definitivo en el Portal Web de Formación Profesional para el Empleo, o 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Propuesto: 

Málaga, a la fecha de la firma 
LA JEFA DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL 
EMPLEO 

Fdo.: María Carmen Cruz Ramírez  

 

 

 

Resuelve: 

Málaga, a la fecha de la firma 
EL CONSEJERO DE EMPLEO, EMPRESA Y 
COMERCIO 
(P.D. Disposición adicional primera de la Orden 
de 2 de junio de 2016, BOJA núm. 107 de 7 de 
junio) 
EL DELEGADO TERRITORIAL DE 
CONOCIMIENTO Y EMPLEO EN MÁLAGA. 
Fdo.:  Mariano Ruiz Araújo 
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